
UNAH VRA (504) 221 6-6100 ext.1 1 0240
vra@unah.edu.hn

VICERFECTOAíA
ACADÉMICA

IA¡('NC
r.U¡DIAL
7a22

OFICIO VRA-UNAH No.447-2023.
Teguc¡galpa, M.D.C. - 17 de abril,2023.

Máster
JOEL ATIADOR
Comisionado Coordinador a.¡.

Comis¡ón de control de Gestión
UNAH

Estimado señor Comisionado Coordinador:

Me place saludarle respetuosamente, al t¡empo de desearle éxitos en sus labores diarias.

Atend¡endo lo solicitado en la CIRCUIAR CCG{,E-UNAH-2023 recibida vía correo electrónico, por medio
de la presente le rem¡to la información relacionada a las RESOLUCIONES, CIRCULARES y D¡CIÁMENES

emit¡dos por la V¡cerrectoría Académica durante el mes de MARZO,2023.

Vale señalar que esta of¡c¡na no realiza ses¡ones plenar¡as, por lo que no em¡te actas n¡ acuerdos de
ninguna índole.

5in más por el momento, me suscribo MSc. Amador, reiteÉndole m¡s más altas muestras de considerac¡ón
y esüma.

Atentamente,

I .C

DE

mlca a.t

cc: archivo

8F'Wslrc.
ft.a/..Gy'int tu6,2@3
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CIRCULAR
VRA.I'NAH

No.

CIRCULARES em¡üdas durante el mes de MARZO, 2023. TOTAL = 0

NO 5E EMITIó NINGUNA CIRCULAR DURANÍE EL MES DE MARZO

h

24.3.23

3.O3.23

QUINTA PROMOCIóN DEL

DIPLOMADO EN ESTADíSICA
APLICADA

CONVENIO MARCO DE

COOPERACIÓN ENTRE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

COSTA RICA Y LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTóNOMA OE

HONDURAS (UNAH}

Enviada con OFICIO VRA-UNAH N0.348-2023 del

24 de marzo,2023 ál Máster ALEJANDRO GALO

ROLDÁN, Decano a.¡- - Facultad de Ciencias,

aprobando el desarrollo del D¡plomado
propuesto por la Maestría en Matemática con
Orientación en lngeniería Matemática y
Estadíst¡ca Matemát¡ca de la Facultad de
c¡enc¡as.

Enviado con OFICIO VRA-UNAH-No.258 -
2023 del 02de rnano,2023 al Dr. MARCO

TULIO MEDINA, V¡cerrector a.i. de
Relac¡ones lnternac¡onales, dictam¡nando
favorable la suscripción del Convenio
promovido por la Máster Oneyda Mendoza,
Decana a.i. de Ia Facultad de Humanidades y
Artes.

OICTAMENE§ €miüdos durante el mes de MARZO, 2023. TOTAL = 5
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BREVE OESCRIPCIÓN DEL CONTENIDOMOTTVO
FECHA i

DE'
ErtstÓN ,

RESOLUCIONE§ emiüdas durante el m€s de MARZO, 2023. TOTAL = 1

IIIOTIVO BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO
FECHA

DE
EfiIStÓN

OICTAMEN VRA.
UNAH No.

FECHA
DE

EMISIÓN
MOTIVO BREVE DESCRIPCIÓN OEL CONTENIDO

o24-2023

¡
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DICTÁMENES emaüdos durante el mes de irARZO, 2023. TOTAL = 5

DICTAI'EN VRA.
Ut{AH No.

FECHA
DE

EXrSrÓN
MOTIVO BREVE OESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

425-2023 03.03.23

CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS TECNOLóGICA DEL

AGUÁN Y LA ASOCIACIóN

CRISTIANA DE DESARROLLO

INTEGRAL Y EMERGENCIA
(ALFALIT DE HONDURAS) ONG

Enviado con OFICIO VRA-UNAH No.276-2023
de fecha 03 de marzo,2OZ3 al Ot.
FRANCISCO J. HERRERA ALVARADO, COMO

Rector y Presidente del Consejo
Universitario, dict'¿minando favor¿ble la

suscr¡pc¡ón del convenio gest¡onado por
inic¡at¡va de la oirectora a.¡. del centro
UNAH-TEC-AGUÁN lng. Carolina Ventura
Mol¡na

6.03.23

Acuerdo de cooperación entre
la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH)

y la Asoc¡ac¡ón Proyectos e

ln¡c¡ativas Locales para el
Autodesarrollo Regional de

Honduras (AsOClAoóN

PILARH},

Env¡ado con OFICtO VRA-UNAH No.285-2023
del 6 de mano del 2023 al Dr. FRANCISCO J.

HERRERA ALVARADO, Rector y Pres¡dente
del Consejo Universitario, aprobando la

suscripción de la propuesta presentada por
la Msc. María Magdalena Lándaverry Ramos,
D¡rectora a.i. del Centro Universitario
Reg¡onal de Occidente (CUROC).

o27-2023 27.3.23

MEMORANDUM DE

EN TEN DI M I ENTO ACADÉM I CO,

CIENTíFICO Y CULTURAL ENTRE

LA UNIVERSIDAD DE BRASILIA Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTONOMA DE HONDURAS

(UNAH)

Enviado con OFICIO VRA-UNAH-No.330 -
2023 del 21 de mar¿o, 2023 al Dr. MARCO

TULIO MEDINA, V¡cerrector a.i. de

Relac¡ones lntemacionales aprobando la
suscr¡pc¡ón de la propuesta, promovida por
el Abog- Juan Carlos Pérez Cadalso Arias,
Decano a.¡. de la Facultad de C¡enc¡as

J urídicas.

oza-2023 23.3.23

SEGURIDAD E HiGIENE

INDUSTRIAL EN EL GRADO

ACADÉMICO DE TECNóLOGO -
UNAH.VS

Enviada con OFICIO VRA-UNAH N0.344-2023
del 23 de marzo, 2023 a la Msc. PATRIcIA
DURóN VARELA, Director¿ Secretaria de la
JDU, rem¡t¡endo el dictamen y exped¡ente
par¿ la creac¡ón de la Carrera en la UNAH en
el valle de Sula.
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RESOLUCIÓN VRA.UNAH NO.OO3 . 2023

REsotuctóN DE tA vtcERREcronfe eceoÉ¡¡rc¡ oE LA UNAH A tA pRopuEsrA DE APERTURA
DE ta v pRoMocrót oe¡. o¡pto¡vleoo tx esraoÍsnca ApLtcADA

Vista y analizada la documentación que acompaña la sol¡c¡tud de apertura de la V promoción del

Diplomado en Estadíst¡ca Aplicada; propuesto por la MaestrÍa en Matemática con Or¡entac¡ón en

lngen¡ería Matemática y Estadística Matemát¡ca de la Facultad de Genc¡as, se ¡dent¡fica lo sigu¡ente:

1. El objetivo principal del Diplomado en Estadística Aplicada es proporc¡onar habil¡dades

teóricas y prácticas en proc€d¡mientos estadísticos, a los profesionales que requieran
análisis de información para la toma de dec¡s¡ones.

2. Los obietivos específicos son: al estud¡ar, identificar y aplicar correctamente las técn¡cas

estadísticas con sus añálisis respect¡vos; b) utilizar los softwares de MS Excel y Paquete

Estadíst¡co par¿ las Cencias Sociales (SPSS) para análisis e ¡nterpretaciones de manera

correcta; cl ¡ntegrar los conoc¡mientos aprendidos en un trabajo de ¡nvestigación para

resolver un problema de la vida real y mejorar el proceso de toma de decisiones.

3. La lV promoción del Diplomando en Estadíst¡ca Aplicada, se desarrolló desde el 11 de junio

del 2022 y finalizó el 16 de diciembr¿ del 2022 haciendo un total de 22 semanas;

completando cinco módulos, los primeros cuatro módulos tuvieron una duración de 4
sábados con 4 horas presenc¡ales v¡rtuales síncrono y 5 horas de trabajo v¡rtual asíncrono,

el Quinto MóduÍo tuvo una duración de 6 sábados con 4 horas presenciales virtuales
síncronas y 5 horas de trabajo v¡rtual asÍncrono. Haciendo un total de 16 horas presenciales

virtuales síncronas y 20 horas v¡rtuales asíncronas por mrídulo. Con un total de 88 horas
presenc¡ales v¡rtuales síncronas y 110 horas virtuales asíncronas.

4. El Diplomado t¡ene una duración de 198 horas, de las cuales 36 horas dedicadas al

aprendizaje de estadíst¡ca descr¡ptiva y probabilidad;36 horas de estudio para análisis de

inferenc¡as, d¡str¡buc¡ones e ¡ntervalos de confianza;36 horas dedicadas al estudio de la
regresión linealsimpley múltiple, asícomo elanális¡s de varianza y54 horas para desarrollar
el proyecto de ¡nvest¡gac¡ón.

5. En la lV promoción del Diplomado se beneficiaron 31 estud¡antes.

6. Las activ¡dades académ¡cas del D¡plomado se desarrollaron en aulas virtuales por medio de

videoconferenc¡a bajo las plataformas de ZOOM, Ms-Teams y plataforma v¡rtual de

Schoology.

7. Todos los módulos fueron desarrollados en forma v¡rtual por la crisis de la pandemia Covid-

19.

8. El Diplomado cuenta con la modalidad presencial v¡rtual s¡ncrónica y modalidad virtual
asÍncrona.

9. La metodología del Diplomado es desarrollar procesos de invest¡gación que fac¡l¡ten la

adquisición de mayor conoc¡miento por parte de los part¡c¡pantes plasmado en un proyecto

de ¡nvest¡gac¡ón.
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10. La evaluación de los aprend¡zajes tiene aspectos sumativos y format¡vos, los cuales se

obtiene sumando los puntos logrados en cada actividad asignada. Para la acreditac¡ón de
aprobación del módulo el estud¡ante debe tener una nota mayor o igual a 80% y tener
asistenc¡a del 80% o más a las actividades académicas del módulo.

11. El Diplomado ¡dentifica la necesidad de profesionales en el campo de la estadíst¡ca y
probabilidad, capaces de responder las necesidades del mercado laboral, asícomo mejorar
el proceso de tomas de decisiones.

12. El D¡plomado espera sat¡sfacer la demanda de aquellos profesionales que desean adquirir
los conoc¡m¡entos básicos de estadíst¡ca para poder aplicarlos en problemas reales del

mercado laboral actual.

CONSIDERANDO 1: Que, "la Educación No Formal se desarrollará en cursos libres, conferencias,

sem¡narios y otras formas que contr¡buyan a la investigación científ¡ca, humaníst¡ca y tecnológica, a

la difusión generel de la cultura y al estudio de los problemas nacionales". Articulo 7 Ley de

Educación Superior.

CONSIDERANDO 2: Que, la finalidad del quehacer académ¡co de la UNAH es el desarrollo de la
ciencia, la tecnología, las humanidades, el arte y la cultura, así como la formación de profesionales
útiles a la sociedad hondureña para que contribuyan a su modernización y bienestar a través del
med¡o en que presten sus serv¡c¡os. Para cumplir con los objet¡vos consignados en la Ley, la UNAH

debe: a) Promover el desarrollo del conoc¡m¡ento, el arte, la c¡enc¡a y la cultura, con espír¡tu
humanista y ten¡endo como ep¡centro la persona humana. Artículo 2 de la Ley Orgánica.

CONSIDERANDO 3: Que, la UNAH debe desarrollar la ¡nvestigac¡ón científica, humaníst¡ca y
tecnológica en las diferentes áreas del conoc¡miento, con pert¡nencia y calidad, fomentando la
creación y apl¡cac¡ón de nuevos saberes e ¡nnovac¡ones, adaptando, experimentando y
desarrollando nueyas tecnologías. ArtÍculo ¿ Normas Académicas de la UNAH.

COÍ{SIDERANDO 4: Que, la educac¡ón superior que desarrolla la UNAH es de carácter formal y no
formal. La formal incluye procesos de enseñanza-aprendizaje que conllevan a la obtenc¡ón de un

título en los diferentes estad¡os o grados académicos. La no formal no es conducente a grados y
títulos académ¡cos. Artículo 10 Normas Académicas de la UNAH.

CONSIDERANDO 5: Que, la invest¡gac¡ón de la UNAH se organiza y gest¡ona en el Sistema de
lnvestigación C¡entífica y Tecnológica. Este t¡ene por objeto promover, fortalecer, y asegurar, -por
medio de las instancias u órganos que corresponde según el Reglamento del Sistema- la

evaluación, calidad y pert¡nenc¡a de la ¡nvestigación y la ¡nnovac¡ón que se genera en la ¡nst¡tución;
contribuyendo a la formación y consolidación de docentes invest¡gadores y la formación de
estudiantes ¡nvest¡gadores, como un elemento fundamental para ¡ncrementar la cultura,
productiv¡dad, competitiv¡dad y el bienestar soc¡al, y la generación y/o apl¡cac¡ón de conoc¡miento
út¡l a la soc¡edad hondureña y para la human¡dad en general. Artículo 26, Normas Académicas de
Ia UNAH.
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Dada en la C¡udad Universitiia "José

ve¡ntitrés.
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Trinidad Reyes" a los 24 días del mes de mar¿o de dos mil

.(-

ES
;tl

RESUE[VE:

PRIMERO: Aprobar la apertura de la V promoción del D¡plomado en Estadíst¡ca Aplicada; propuesto
por la Maestría en Matemática con orienbción en lngeniería Matemática y Estadística Matemática
de la Facultad de Ciencias.

SEGUNDO: Cumplir con lo establec¡do en el Artículo 32 de las Normas Académicas de la UNAH

donde menciona que la vinculación de la universidad con la sociedad se desarrollará med¡ante
programas y proyectos que serán ejecutados por las unidades académicas en coordinación con la
D¡recc¡ón de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS).

TERCERO: Que, la Maestría en Matemática con or¡entac¡ón en lngeniería Matemática y Estadística

Matemática presente a la Dirección de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS), la evaluación de

resultados y part¡c¡pación en el D¡plomado ¡ncluyendo la lista final de egresados y, además, en un
tiempo prudencial la er¡¿luación de impacto a fin de contar con datos que perm¡tan a la UNAH

valorar e informar sobre el logro de resultados en relación con la función sustantiva Mnculación
Un¡vers¡dad Soc¡edad.

t
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OFICIO VRA-UNAH No.348-2023.
Tegucigalpa, M.D.C - 24 de mar¿ o, 2023.

Máster
ALEJANDRO GALO ROLDAN
Decano a.i. - Facultad de Ciencias
UNAH

Estimado señor Decano:

Con mucho agrado me d¡ri.io a usted, expresándole mis s¡nceros deseos porque goce de b¡enestar

En respuesta a su OFICIO FC-0375-01-03-2023 de fecha 02 del presente mes y año, tengo a bien
rem¡t¡rle la RESOLUCIÓN VRA-UNAH f{o.003 - 2023, em¡tida por esta Vicerrectoría Académica
sobre la propuesta de apertura de la QUINTA PROMOCIÓN DEt OIP|OMADO EN ESTADISTICA

APIICADA, propuesta por la Maestría en Matemát¡ca con Or¡entación en lngeniería Matemát¡ca y
Estadística Matemática de la Facultad de Cienc¡as.

Se sol¡cita respetuosamente, que en futuras oportun¡dades las propuestas inicialmente sean

env¡adas a la D¡rección de Vinculación Un¡versidad - Sociedad (DVUS) para su revisión prel¡minar.

Me suscr¡bo de usted señor Decano, reiterándole m¡s más altas muestras de considerac¡ón y estima.

Atentamente,

.f

ESD E-rlAE. BE
:6aal

Cc: MSc. lvan¡o Padillo - D¡redora DVUS

Cc: arch¡vo
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DICTAMEN VRA - UNAH No.O24-2023.

V¡sta y anal¡zada en la V¡cerrectoría Académica ¡a Propuesta de "CONVENIO MARCO DE

COOPERACIóN ENTRE I.A UITIVERSIDAD NACIONAT DE COSTA RICA Y tA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHl, inic¡at¡va impulsada por la Máster Oneyda Cleotílde Mendoza,

Decana a.¡., de la Facultad de Human¡dades y Artes, se ¡dent¡fica lo s¡gu¡ente:

1. El objetivo del presente Conven¡o Marco de Cooperación es establecer las bases

generales para la cooperación académica entre las partes, en las áreas de la enseñanza,

la invest¡gac¡ón y la difusión del conocim¡ento y la cultura dentro del ámbito de su

competencia y, espec¡almente promover el intercambio de académicos, estudiantes,

investigadores, med¡ante la realización de proyectos conjuntos de mutuo ¡nterés en las

áreas que se establezcan.

2. La coordinación y ejecución del Convenio Marco de Cooperación por parte de la
Un¡vers¡dad Nacional de c¡sta R¡ca estará a cargo la Dirección de la Of¡c¡na de Asuntos

lnternac¡onales y Cooperación, y por parte de Unlversidad Nacional Autónoma de

Honduras, estará a cargo de Ia Vicerrectoría de Relac¡ones lntencionales (VRl).

3. Las actividades en el presente @nven¡o Marco de Cooperación son las siguientes: al
desarrollar en forma conjunta prograrx¡s, proyectos y acüvidades en el ámbito de la
docencia, la invest¡gac¡ón, la extens¡ón, y la producción c¡entíf¡ca; b) desarrollar en

forma conjunta, activ¡dades de capacitación y formación en aquellas áreas que se

definan como pr¡or¡tarias; cl ¡ntercamb¡o de personal docente para trabajo,

negociación, ¡ntercamb¡o de experiencias y demás asuntos; dl facilitar la realización de

pasantías, práct¡cas profes¡onales supervisadas y trabajos finales de graduación, con la

finalidad de complementar los conocimientos y experienc¡a de los estud¡antes; el
intercambio de experiencias en áreas de ¡nterés común; fl intercambio de publicaciones

y mater¡ales académicos, en tanto no estuviese lim¡tado por la ley o por obligaciones

contractuales; gl buscar y gestionar recursos para el financ¡amiento de programas e

¡nic¡at¡vas conjuntas y hl otras que las partes consideran pertinentes.

4. La ¡mplementac¡ón de toda act¡v¡dad acordada dependerá de la disponibilidad de

fondos, personal, espacio, instalaciones, equ¡po y demás recursos de las Partes.

5. Las Partes podrán prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para

desarrollar las act¡vidades finalmente acordadas.

6. Para la ejecución del presente Conven¡o Marco de Cooperación, ninguna de las partes

involucra el uso y disposición de recursos públicos o patr¡moniales.

7. Ambas inst¡tuc¡ones se comprometen dentro de sus posib¡l¡dades a la búsqueda de

f uentes apropiadas de f¡nanc¡am¡ento.

8. Las act¡v¡dades coniuntas real¡zadas al amparo de este conven¡o que resultasen en algún

derecho de propiedad intelectual, las partes buscarán un acuerdo equ¡tativo y iusto
sobre su asignación, de conformidad a la normat¡va y legislación aplicable al caso.
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CONSIDERAI{OO 6: Que, según el Artículo No. 11 del Reglamerito de Proced¡mientos para la

Presentación, Aprobac¡ón, F¡rma, Registro y Gest¡ón de C.onven¡os a suscr¡birse por la UNAH y otras
lnst¡tuc¡ones, establece que la Mcerrectoría correspondiente velará porque en el contenido del
Convenio se incluyan cuantos aspectos sean necesar¡os para la debida claridad y comprensión de

los términos.

En vista de lo anter¡ormente expuesto y en cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en

el Artículo 3 de su Ley Orgánica particularmente en el numeral 4; y en uso de las Atribuciones que

la misma Ley le Confiera en su Artículo No.23 numeralS), la V¡cerrectoría Académica...

DICTAMI A:

FAVORABLE para que el Consejo Universitar¡o apruebe CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN

ENTRE TA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COSTA RTCA Y I.A UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA
DE HONDURAS (UNAHL siempre y cuando se affediten dictámenes favorables de la oficina del

Abogado General, Secretaría de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas (SEAF) y la V¡cerrectoría de Relaciones
lnternac¡ona¡es (VRl); tal y como lo estipula el Reglamento de procedimientos para la presentación,
aprobac¡ón, f¡rma, registro y gestión de conven¡os a suscrib¡rse por la UNAH y otras inst¡tuciones.

Dado en Gudad Universitaria "José Trinidad Reyes", siendo el primer día del mes de mano del dos
m¡l veinütrés.

t
¡(-

üAE. BE ES
:::LI I

cc: Archivo
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OFICIO VRA-UNAH-No.258 - 2023.
Tegucigalpa, M.D.C. - 02 de marzo,2023

Doctor
MARCO TULIO MEDINA
V¡cerrector a.¡. de Relac¡ones lnternacionales (VRl)

UNAH

Estimado señor Vicerrector:

Me place saludarle al tiempo de desearle b¡enestar y salud para usted y su fam¡lia

En cumpl¡miento del Artículo 9 del Reglamento de Proced¡mientos para la Presentac¡ón,

Aprobación, Firma, Reg¡stro y Gest¡ón de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras

Inst¡tuc¡ones, por este medio le rem¡to el DICÍAMEI{ VRA-lrl{Al+No.02+m23, em¡tido sobre la

propuesta de CONVENIO MARCO DE COOPERAOÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COSrA

RlcA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAHl, como iniciativa ¡mpulsada

por la Máster Oneyda Mendoza, Decana a.i. de la Facultad de Human¡dades y Artes.

Me suscribo de usted señor Vicerrector, reiteÉndole mis más altas muelras de cons¡deración y

est¡ma.

Atentamente,

t
aa

D
:.. i !

Copias:

AÍchivo

:
:,, ¡

-\

8F'M/LS.Az/susana
Dc'23/coñvenios/UNCost¿.Rica
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DICTAMEN VRA-UNAH No.O25-2023.

Vista y analizada en la Vicenectoría Académica la propuesta de "CONVENIO DE COLABORACóN
ENTRE I.A UNIVERSIDAD NACIO]üLAUTÓNOMA DE HONDURASTECNOLÓGrcA DELAGUÁN
(UNAH TEC - Aguán) Y t-A ASOCtACtÓr Cntsrnm DE DESARROLLO TNTEGRAL y
EMERGENCIA (ALFAUT DE HONDURAS) ONG", gestionado por iniciativa de la lng. Otilia Ca¡olina

Ventura Molina, D¡rectora a.¡. del Centro UNAH-TEC-AGUÁN, la propuesta de Convenio de

Cooperación está registrada en Secretaría General bajo el número de Expediente SG-UC47G1l-
2022, el que consta de nueve (09) fdios útiles.

CONSIDERANDo 1: Que este Convenio üene como objetivo contribuir mediante una alianza

estratégica entre la UNAH-TEC Aguán y ALFALIT DE HONDURAS a la generac¡ón de mejores

condiciones de vida de los pobladores del Municipio de Olanch¡to, que conlleve al d¡seño, gestión,

d¡reccón, ejecución, monitoreo y evaluación de divesos programas y proyectos interinstifucionales.

CONSIDERANDo 2: Que dentro de los objetivos especif¡cos se encuentran: .Dsanollar en coniunto
proyectos de investigación, vinculacón y capacitacón, con el propG¡to de impulsar el desanollo
comunitario, la agricultura orgánica sostenible, la inclusión de género, la generac¡ón de ingresos a

través del fortalecimiento de caias rurales y los nuevos emprendim¡entos, que pemilan generar

prosperidad en el Municipio de Olanchito-Yoro. . Gesüonar pasantias académicas y espacios de
práctica profesional a estudiantes de las Caneras de UNAH TEC Aguán, que permita por una parte el

fortalec¡miento de sus competencias profesionales y por otra, identificar po§ibles espacios de inserción
laboral. . Gest¡onar ante la cooperacón internacionalen forma coniunta, la elaboracion y eldesanollo
de proyectos encamindos a mdorar las cor¡diciones de vida de los pobladores de zona.

COi¡SIDERANDO 3: Que ALFALIT de Honduras es una institución cristiana sin fines de lucro e
impulsora de un desanollo integral con enfoque de género, real¡zando intervenciones de manera que
permita elevar el nivel educat¡vo, mejoram¡ento preventivo de la salud, fomentando los valores

espirituales e ¡mp¡ementando la gestión empresarial y un desanollo agroforestal.

CONSIDERANDO ¿I: QUE IA'UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, COMO

instituc¡ón rectora de la educaión superiordel país, tiene la responsab¡lidad consütucional de acuerdo

a lo expresado en elArt. 160, de mntribuir a la tralsformac¡ón social del país y, como consecuencia

de ello, rcquiere coordinar acc¡ones con otras instifuciones gubemamentales y no gubemamentales

que ejecuten programas y proyectos en las áreas afines al quehacer universitario y a través de los

cuales se propicje el desarollo ¡ntegral de la nacjsr.

CONSIDERANDO 5: Que el Artículo No. 3 de la Ley Orgánica relaüvo a los obietivos de la Ul\lAH en

su numeral 5) estaUece fomentar la vinculacion de la UNAH con 16 fuezas productivas, laborales,

empresariales, asi como con las demás que integran la sociedad hondureña; y en el marco de las

funciones y atribuciones que le son asignadas a la insütución en el Artículo No. 5 numeral 7) indica su
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responsatilidad de partbipar, por medio de sus programas y proyect6, en el desanollo cultural,

cientifico, tecnologico y humanistico de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO 6: Que en el Reglamento del Sistema de Educación Tecnica y Tecnologica en el

Nivel de Educacion Superl¡ de Honduras en el Articub 19 menciona que se debe; 'Garantizar la
pertinencia de la fomación en las instituciones educativas, que deben estar a la vanguardia de los

procesos furmativos diabgando con actores que componen el entomo productivo nacional e
intemacional. Esta vinculacion deberá manifestarse a través de instrumentos de eiecucón concretos

como: participac¡ón en comisiones de desanollo cunisrlar, convenios, cartas de entendimientos,

contratos de empleabilidad y otros que contengan esta nomativa"

COI{SIDERANDO 7: Que las Nomas Académicas de la UNAH en el Articulo 30 estabbcen que; la

v¡nculación de la universidad con la soc¡edad debe propiciar el ¡ntercambio de conocimientos teorico-

prácticos entre profesores, ¡nvestigadores y estudiantes de la universidad y los disüntos sectores que

conforman la nacion hondureña, los que deben tomarse en apcndiza¡es colectiyc enriquecedores

de todos los involucrados. Los aprerdizaies lo$ados por esta via deben aportar al análisis critico de

bs grandes problemas locales, reg¡onales y nacionales; además, deberán ser decis¡vos para elevar

las capacidades de los un¡versitarios.

CONSIDERANDO 8: Que las Normas Académ¡cas de la UNAH eo el Art¡culo 100 establecen que;

'Cada unidad académica debe contar con mnvenios nacionales e intemacionales activos, que

pem¡tan el ¡ntercambio de conocimiento, cultura, ¡nvestigeón, vinculación y recuso humano para

fortalecer la calidad académica. Estos convenks deben estar sujetos al reglamento respectivo, las

normas y políticas de rdaciones intemacionales de la UNAH.'

COi{SIOERAI{DO 9: Que el Departamento Asesoría Legal mediante Oficio N' D.L. 00192023 del '12

de enero del 2023, ernitó dbtamen PROCEDEilTE, ya que reúne los requis¡tos esenc¡ales que

establece el Reglamento de Procedimientos para la Presentación, Aprobación, F¡rma, Registo y

Gesüon de Convenios a suscribirse por la Universidd Naional Autónoma de Honduras y oüas

instituciones.

C0NSIDERANDO'10: Que la Secretaria Eiecutiva de Administre¡ón y Finanzas mediante oficio SEAF

No. 187-2023 del 27 de febrero del 2023 expone que en lo que concierne al aspecto financiero estima

CONVENIENTE la suscripción del Convenio.

COi{SIDERANDO 1'l: Que la Dirección de Docencia mediante oficio DDl1G2022 del 12 de d¡c¡embre

dd 2022, recomienda PROCETüTE la propuesta del Convenio por la importancia que tiene para la

docencia, ¡nvest¡gacifi, vinculrcón universidad sociedad, y su relacion con d desanollo del pais.

CONSIDERANDO 12: Que según el Artículo No. 11 del Reglamento de Procedimientos para la

Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestbn de Convenios a suscribirse por la UNAH y otras

lnstrtuciones, se establece que la Vicenectoría conespondbnte velará porque en el conten¡do del
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Convenio se incluyan cuantc aspectos sear necesaios para la debida claridad y compransón «le los

tém¡nos.

En vista de Io anteriomefite expuesto y en cumplimiento de los objetivos de la UNAH definidos en el

Articulo 3 de su Ley ügánica part¡cularmente en d numeral 4; y en uso de las aúibuciones que la

misma Ley le confiere en su Artículo No. 23 numeral 5), la Vicenectoria Académica...

DICTAMINA:

FAVoRABLE para que el Conseio Universitario apruebe la suscripción del "COi{vENlO DE

COLABORACóN ENTRE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOi'A DE HONDURAS

TECNOLÓGrcA DEL AGUÁil Y LA ASOCIACóN CRISTIAIü DE DESARROLLO Ii{TEGRAL Y

EilERGENCA (ALFALIT DE HONIXTRAS) ONG", gesüonado por iniciativa de la directora a.i. del

centro UNAH-TEC-AGUÁN lng, Ot¡l¡a Carolina Venfura Mollna y autorice al ssior Rector su firma.

Dado en Ciudad Universitaria 'José Trinidad Reyes', a los tres dias del mes de mazo del año dos m¡l

veint¡trás.

.C

MEN

a,r
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OFICIO VRA-UNAH No.276-2023
Tegucigalpa, M.D.C. - 03 de ma¡2o,2023.

Doctor
TRANCIS€O J. HERRERA ATVARADO

Rector y Presidente del @nsejo Un¡versitario
UNAH

Estimado señor Rector y Pres¡dente del Consejo Un¡versitario:

Me place saludarle, desearle éxitos al frente de sus delicadas funciones e igualmente salud y
b¡enestar al lado de los suyos.

En cumplim¡ento del Reglamento de Proced¡m¡entos para la Presentac¡ón, Aprobación, Firma,
Registro y Gest¡ón de Convenios a suscribirse por la UNAH con otras ¡nstituc¡ones, tenSo a b¡en

rem¡tirle la documentación de la propuesta de'CONVEi{IO DE Co]ABORACÚN ENTRE l-A
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE }ONDURAS TECNOLÓGEA DEL AGUAN Y LA
ASOCTACóN CR|ST|ANA DE DE§{RRoLIO |}¡TEGRAL Y Ei|ERGENCTA (ALFALTT DE
HONt[JRAS)0NG", geslionado por iniciativa de la Directora a.i. del centro UNAH-TEGAGUAN lrq.
Carolina Ventura Mol¡na

Traslado a usted los s¡gu¡entes documentos:
1. DICTAMEN VRA-UNAH No.025-2o23.
2. OFICIO SEAF No.l87-2O23
3. OFICIO DD No. 0.!2.2022
4. D|CIAMEN DO-1LO-2022
5. OFICIO D.L. No.0019-2023
6. OFtCtO SG-UC-N9 085-2022
7. OFICIO UNAH TEC AGUAAN No.336-2022
8. Documento de Conven¡o

Por lo anterior, respetuosamente le solicito dar por recibida la propuesta e incluirla en la sesión
del presente mes del honorable Conseio Un¡yers¡tario para su aprobación.

Me suscribo de usted re¡terárdole mis más altas muestras de cons¡derac¡ón y est¡ma.

RES D

t
.a

E
' ::.i .t

IiAE. BE

Ce: lng. Corol¡nd VeDturo - D¡rectorq UNAH TEC Agudn.
Cc: orch¡vo
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DICTAMEN VRA - UNAH No.026-2023.

Sobre la propuesta Acuerdo de Cooperación entre la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH)y la Asociación Proyeclos e ln¡c¡ativas Locales para el Autodesarollo Regional

de Honduras (ASOCIACÓN PILARH), presentado por la MSc. María Magdalena Landaverry

Ramos, D¡redora a.i. del C€ntro Univers¡tar¡o Regional de Occidate (CUROC).

VISTA y analizada la propuesta Acuerdo de Cooperacion ente la Un¡veBidad Nm¡onal Autónoma de

Honduras CI¡¡AH) y la Asociación Proyectos e lniciaüvas Locabs para el Autodesanollo Regional de

Honduras (ASoCIACóN PiláRH), la Vicenectoria Académica em¡te lo siguiente:

CoNSIDERANDO l: Que la Constitucon de la Re$:blica de Honduras, en su Artículo 160 conf,ere a la

UNAH la responsabil¡dad de organizar, dirigir y desanollar la educacón superior y prdesional y además

de programar su participación en la transformacion de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO 2: Que el Reglamento de Juntas Directivas y de las Facultades, Centros

Universitarios, y Centros Regionales Universitario6, establece en su Artículo No. 1 que estos ú¡timos son

unidades académic+ administrativa que responden a las necesidades de desconcentración geográfica

y potenciación de los recursos particulares para cada reg¡ón, además desanolla a nivel superior campos

del corrccimiento de las ciencias básicas y de distintas áreas del conocimiento que estructura y divide en

uno o varios planes de esfudio.

CONSIDERAIIDO 3: Que son obietivos de la Uf,lAH plasmados en su Ley Ogánica Art. 3, Nunerales 1,

2, 3, 4, 5 y 6) le facultan a fomentar y promover el desarollo de la Educacion Superior en beneficio de la

sociedad Hondureía: 'fomar pnfe§onales del más afto nivel rcadémia, cívia y ético, capaces de

enfrentar los desafios que ¡npone la societJad'; fqnenta¡ la v¡na.lación de la UIIAH con las fuqzas
pútefivas, labwales, engxaríales, así como an las demás qw intryran la sociedad hondureña'.

CONSIDERANDO 4: Que ambas instituciores cons¡deran que tienen objetivos cornunes y/o

complementarios en áreas de investigación y desanollo académim, y que por tanto la colaboración
permifrá aprovechar al máximo sus potenciales.

C0NSIDERANDO 5: Que la unión y la coordinación de las dos inst¡tuciones tienen interés común a fin

de sumar esf,letzos para establecer caminos de actuacl5n que favorezcan e ¡ncrementen el benefcio

mutuo, especialmente en el fortalec¡miento de capeidades de nuestros jóvenes universitarios, en
procesos de análisis, dialogo, reflexión e incidencia en el conlexto nacional.
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CONSIDERANDO 6: El presente Acuerdo de Cooperacón, tiene por objetit/o enmarcar y coordinar la

atuación de la UNAH, a traves del Centro Regional Universitario de 06idente (CUROC), y la Asociación

Proyectos e lnic¡ativas Locales para el Autodesanollo Reg¡onal de Honduras (ASOCIAC6N Pll-ARH),

en temas de capeitación, asesoramientos, intercambios de experiencias, desaÍolb de foro§, encuentros

regionales, fomento para cobcciones y establecim¡ento de bancos de semillas, entre otros, en el marco

del proyecto 'Fortalecimiento y Consolidación de la Red de Banms de Semilla en la Reserva de Biosfera

Cacique Lempira Señor de las Montañas (RBCLSM) y municipios cercanos".

C0NSIDERANDO 7: Que ambas insütuciones acuerdan contribuir con elfortalecimiento de cape¡dades

teorico4onceptuales y metodologicas; además de estauecer un programa de cooperrcbn, con miras a

real¡zar actividades académicas, de intercambio en el campo de la d6encia, furmac¡on, invest¡gación y

vinculación universidad sociedad, que fortalezca la labor que ambas partes signatarias lbvan a cabo con

ese fin, en asociación mn otros ent6 de la reg¡on.

CoNSIDERANDO 8: Que Cada una de las instilrcbnes aportará talento humano y material para

viab¡lizar el presente Acuerdo de Cooperación.

CONSIDERANDO 9: Para facilitar el segulmiento del Acuerdo de Cooperación, pr parte de la UI,¡AH a

través del Centro Regional Universitario de occidente será el director/a en funciones y por parte <le

ASOCIAoÓN PILARH la persona responsable de la presente colaboración será Margarita María Garcia

Santos, directora eiecutiva.

CoNSIDERANDO 10: Que en caso de ¡ncertidumbre que pueda generarse según el contexto nacional

ya sea procesos políücos, pandemia u otr6, la partes se comprometefl a buscar altemativas

asegurando el desanollo de las actividades planificadas. El presente es un Acuerdo de Cooperación y

ayuda mutua por Io cual cualquier disonancia será resuelta mediante el dialogo y conc¡liac¡ón.

CONSIDERANDO '11: Oue mediante Oficio N"DD-5942022, con ftcha 14 de noviembre del aia2022,
la Dirección de Docencia remite Dictamen N'DD-101-2022 en elque manifiesta que PR@EDE Ia firma

del presente Acuerdo de C¡operación entre la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (UNAtl) y

la Asocimión Proyeclos e lniciativas Locales para el Autodesarrollo Regional de Honduras

(ASOCIACION PTLARH), siguiendo el procedimbnto establecido por la lnstitrrción.

CONSIDERANDO '12: Que mediante Of¡cio DL{5}2023, con fecha 23 de er¡ero del año en curso, el

Departameoto Legal de la Uníversidad NacionalAutonoma de Honduras Dictamina que la PROPUESTA

DE ACUERDO DE COOPERACÚN ENTRE I-A UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS (UNAH) Y I-A ASOCI\CóN DE PROYECTOS E INICIAITVAS LOCALES PARA EL

AUTODESARROLLO REGIONAL DE HONDURAS (ASOCIACóN PlláRH), está conforme a los
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objetivos institucbnales y no compromete las ñnanzas de la ¡nsühicion tal y como lo estipula la Clausula

Tercera de Derechc y obligaciones del Acuerdo de Cooperación. Por lo Tanto, PROCEDE continuar

con el trámite de Ley.

CONSIDERANDo 13: Que mediante Oficio SEAF No. 18&2023 de fecha 23 de febrero del 2023, la

Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas expresa que cons¡derando únicamente el aspecto

financiero esa Secretaría Eiecutiva de Administración y Finanzas estima conven¡eflle suscribir el

ACUERDO DE COOPERACÉN ENTRE LA UNTVERSIDAD NACIONALAUTÓHOT¡U OE NOIOUUS
(UNAH)Y LAASoCTACÓN PRoYECToS E TNTCTATwAS LOCALES PARA ELAUTODESARRoLLO

REGTONAL DE HONDURAS (ASOCTAC6N Pil-ARH).

En vista de lo anteriormente expuesto y en mnsideracbn a las facultades qrc la Ley Orgán¡ca le otorga

en su Arliculo No 23 numeral 5), la V¡ceÍectoría Acdémica...

DICTAMINA:

PRIMERO: Favorable para que el C,onsejo Universitario apruebe la firma Acuerdo de Cooperación entre

La Universkjad Nacirylal Autonoma De Honduras (UI¡AH) y la Asciacbn Proyectos e lniciativas Locales

para el Autodesarrollo Regional de Honduras (ASOCIAC6N HIáRH).

SEGUNDO: Las partes manifestan estar de acuerdo con d cmtenijo de todas y cada una de las

cláusulas est¡puladas en este Acuerdo de Cooperacion entre la UI{AH y ASOCIACIÓN PlLARH, y se

comprometen a cumplir las cláusulas establecidas.

Dado en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los sds d¡as del mes de mazo del dc mil

veintitrés.

h
.(-
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OFICIO VRA-UNAH No.285-2023
Teguc¡galpa, M.D.C. - 06 de man.o,2023

Doctor
FRANCISCO J. HERRERA ALVARAOO
Rector y Presidente del Consejo Univers¡t¿rio
UNAH

Est¡mado señor Rector y Presidente del Consejo Un¡versitario

Me place saludarle, desearle éxitos al frente de sus delicadas funciones e igualmente salud y
bienestar al lado de los suyos.

En cumplim¡ento del Reglamento de Proced¡m¡entos para la Presentación, Aprobac¡ón, F¡rma,

Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscdb¡rse por la UNAH con otras inst¡tuc¡ones, tengo a b¡en

remitirle la documentac¡ón de la propuesta de Acüefdo de Coopefacion entre la Un¡ver§¡dad

Nacional Autónoma de Honduras (UllAH) y la Asociación Hoyectos e lniciaüvas Locales para

el Autodesanollo Regional de Honduras (ASOCIACÉN HLARH), presentdo por la MSc. Maria

Magdalena Landaverry Ramos, Directora a.i. del Centro Universitario Regional de Occ¡dente
(cuRoc).

Traslado a usted los siguientes documentos:
1. DICÍAMEN VRA-UNAH No.02G2023
2. OFICIO DD No.594-2022.
3. D|CTAMEN OD 701-2022
4. OFICIO D.L. No.o53-2023

5. OFICIO SEAF No.188-2023
6. OF|CTO SG-UC-N9 075-2022
7. OFICIO No.231-2022 UNAH-CI ROC

8. Documento de Acuerdo de Cooperación

Por lo anter¡or, resp€tuosamente le solicito dar por rec¡bida la propuesta e incluirla en la sesión del
presente mes del honorable Consejo Un¡versitario para su aprobación.

Me suscribo de usted reit€rándole m¡s s altás muestras de cons¡deración y esüma.

i.

..r
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cc: MSc. Magdoleno Londdverry - D¡recc¡ón cuqoc
Cr: orch¡vo
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DICTAMEN VRA-UNAH No.027-2023

sobre la propuesta de MEMoRANDUM DE ENTEND|MIENTo AcADÉMtco, ctr¡vríHco v
CULTURAL ENTRE I.A UNIVERSIDAD DE BRASIUA Y tA UNIVERSIDAD NACIONAT AWONOMA
DE HOÍ{DURAS (UNAH), remitido por el Abogado Juan Carlos Pérez Cadaho Arias, Decano

a.i. de la Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas.

vl§tA y analizada la propuesta de MEMORANDUM DE ENTENDIMTENTO lCnoÉulco,
ctrnrínco y cULTURAL ENTRE LA UNtvERStDAD DE BRASILtA y LA uNrvERstDAD NACToNAL

AUTONOMA DE HONDURAS, (UNAH), la Vicerrectoría Académ¡ca emite lo sigu¡ente:

CONSIDERANDO 1: Que la Const¡tución de la República de Honduras, en su Añículo 160

confiere a la UNAH la responsab¡lidad de ortanizar, dirigir y desarrollar la educac¡ón superior
profesional y además de programar su partic¡pación en la transformación de la sociedad

hondureña.

CONSIDERANDO 2: Que son obietivos de la UNAH plasmados en su Ley Orgánica Art.3,
Numeral 2 y 5):" formar profesionales del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de

enfrentar los desafíos que ¡mpone la soc¡edad"; "fomentar la vinculación de la UNAH con las

fuenas productivas, laborales, empresarialeg así como con las demás que ¡nte$an la
sociedad hondureña".

CONSIDERANDO 3: Que el Plan General de la Reforma Integral de la UNAH, prec¡sa como área

programática número uno, el mejor¿m¡ento de la calidad ymenciona que "La calidad requiere
que la enseñanza super¡or desarrolle su dimensión internac¡onal, el lntercambio de

conocim¡ento, la creación de sistemas interact¡vos, la movilidad de profesores y estud¡antes y

los proyectos de investigación internacionales".

COÍ{SIDERANDO 4: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 87 define la

movilidad académica como un elemento dave de la ¡nternacionalizacjón de la UNAH, que

permite a la comunidad académica un¡vers¡tar¡a, docentes, investigadores, estud¡antes y

personal, part¡cipar, en igualdad de condiciones, en oportunidades de capac¡tación,

formación, partic¡pación en redes y proyectos de gestión del conocimiento; a través de becas,

¡ntercamb¡os académicos, pasantías, part¡cipación en grupos de ¡nvestigación y todas aquellas
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modalidades que garant¡cen ampl¡ar las pos¡bil¡dades de ¡ntercambio y mutuo aprend¡zaje mn
otras ¡nstituc¡ones tanto a n¡vel nacional como internacional. La mov¡lidad académ¡ca podrá

realizarse en campos científicos, humanísticos, técnicos y culturales.

COÍ{SIDERANDO 5: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 88 contemplan la

movilidad académica como una estrateg¡a para la internac¡onalización académ¡ca.cultural de

la UNAH y para el fomento de la interculturalidad basada principalmente en la solidaridad,

reconocim¡ento mutuo de estudios y títulos, reciprocidad, flexibilidad y armonización

curricular y transparencia ¡nformativa, que desemboque en una auténtica asociación de

mutuo beneficio para las partes.

CONSIERANDO 6: Que las Normas Académicas de la UNAH en el Artículo 100 establecen que

cada unidad académica debe contar con conven¡os nacionales e ¡nternac¡onales act¡vos, que

permitan el intercamb¡o de conocimiento, cultura, invest¡tación, vinculación y recurso

humano para fortalecer la calidad académica. Estos convenios deberán estar sujetos al

reglamento respect¡vo, las normas y políticas de relac¡ones ¡nternacionales de la UNAH.

CONSIDERANDO 7: Que el presente Memorándum de Entend¡miento entre estas dos

¡nstituc¡ones de Educación Superior t¡ene como objeto regular la forma y las condiciones por

los cuales las partes en convenio se proponen desarrollar un protrama de mutua

cooperación e intercambio académico, científico y cultural. abarcando áreas de interés

mutuo.

CONSIDERANDO 8: Que el programa podrá abarcar; lntercambio de informaciones entre los

responsables por trabajos de ¡nvestigación, elaboración de programas de investigación,

intercamb¡o de equ¡pam¡entos y de material bibliográfico, intercamb¡o de experienc¡as y de

informaciones pedagógicas, intercambio de recursos de enseñanza, intercambio de

profesores, estud¡antes, espec¡alistas y técnicos adm¡nistrativos, presencia recíproca en

eventuales debates, conferencias o s¡mpos¡os de mutuo interés, otras actividades de interés

mutuo.

CONSIDERANDO 9: Que las partes podrán compartir los costos de las diversas act¡v¡dades,

según entendimientos previos y específicos para casa caso, NO habrá transferencia de

recursos financieros entre las partes.
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En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley Orgánica

le otorga en su Artículo Ns 23 numeral 5), la Vicerrectoría Académica...

DICTAMINA:

PRIMERO: FAVORABTE para que el Consejo Universitario apruebe la firma del

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ACADÉMICO, CIENTíFICO Y CULTURAT ENTRE tA
UNIVERSIDAD DE BRASIUA Y IA UI\IIVERSIDAD NACIONAT AUTONOMA DE HONDURAS

(ur{AH).

SEGUNDO: Que es entendido que el presente instrumento es suscrito de buena fe, en caso

de suscitarse controvers¡a alguna en torno a su implementación, ¡nterpretac¡ón,

cumpl¡miento, term¡nac¡ón o cualquier otro asunto relacionado, las Partes resolverán sus

diferencias mediante arreglo d¡recto, evitando en todo caso un lit¡tio.

TERCERO: Que el presente Memorándum tendrá una vigenc¡a por 5 (cinco) años a partir de

la fecha de su firma, pudiendo ser rescindido, por cualquiera de las partes, mediante

notificación por escr¡to, con antelac¡ón mínima de 60 (sesenta) días.

Dado en la Ciudad Unive6itaria "José Tr¡nidad Reyes" a los veintiún días del mes de mazo
de dos mil veintitrés.

.C

F

rectora Académ¡ca a.l.
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OFICIO VRA-UNAH-No.330 - 2023.
Teguc¡galpa, M.D.C. - 21de matzo,2023.

Docto r
MARCOTULIO TEDINA
V¡cerrector a.¡. de Relac¡ones lnternacionales (VRl)

UNAH

Est¡mado señor V¡cerrector

Me place saludarle al tiempo de desearle bienestar y salud para usted y su fam¡l¡a.

En cumpl¡m¡ento del Artículo 9 del Reglamento de Procedimientos para la Presentac¡ón,

Aprobación, F¡rma, Ret¡stro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras
instituciones, por este medio le rem¡to el DICrAMEN VRA-UNAH-IIo.027-2023 em¡t¡do sobre
ta propuesta de MEMoRANDUM DE ENTENDtMtENTo ACADÉMtco, ctENríFrco y cutruRAL
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE BRASILIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HONDURAS (UNAH), promovida por el Abog. Juan Carlos Pérez Cadalso Arias, Decano a.i. de
la Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas.

Me suscribo de usted señor V¡cerrector, reiterándole mis más altas muestras de considerac¡ón y
est¡ma.

Atentamente,

¡,

a(-

ESD

Co pias:

. Archivo

BF'M/¡§8/susana
O..2Y.oñEñbÁ/t niv.&6¡li.
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DICTAMEN VRA-UNAH No.028.2023

VISTA y ¿n¡¡¡:.da l¡ do(umcnt¡crofi qua acorng.ñ. l¿ propr¡"¡t curncular dc l¿ Clñlt¡A Ot
5€GUIIDAO t ltlcrtr{t lllolrflfil^t Ef{ E! GTAOO f»t ItCItaÓtOGO, p¡n¡ !.r rmp¡cñ?¡n!¿d. cn le
,"nodelrdad prcscnc¡.1"n l¿ Ua'v!rsldrd N¿cloñ¿lAutónoír¡ da Xonduras !n ?l Valla d€ s.rla (Ut{AH-

vsl.

CON9DEn nOO f : Quc, la Conrtitu€¡ón da l¿ Repúbl¡ce d. Honduras, rn su Arti(ulo l@confrere a

l¿ U¡3AH la rcapon¡abilidad dc org¡ñ¡rar', drrErf y der¡rroll¡r la cduraaré¡n ruptnor y prolerional y

adamár da grq3¡ar¡ar ru p¿nicip.tón añ la trañsformr€¡ón dc ¡r :oci€dád hoodureña.

COfr$OtiAXOO 2: Quc cl Anículo 56 de lar l{ori¡¡r Ac.óámE¡s de Edu<.c¡ón Sup.nor y cl
An¡cub 105 de t s Nonn¡r Ac.dÉmicas de l¡ Uñ¡AH ,n¡ndan a quc l. aprñura y funcion.m€nto da

C¿ncr¿r dtbcra fund¿mcnt¿r'a m€di¡ntc un di¿3rÉJl¡co, groducto dr un¡
tnveitrg*E¡ oentílir¿, que ¡dentrlqu? ¡vsncca dal c.mgo dcl conocimicnto y

drscrdrna, rc€?5rd¡dcr gLntcad¡3 p¡r¿ cl dar¡rol¡o ioc¡oaconornico, cicñtfrco, tecnologi<o, y
cullural a nrvel i.¿a¡onal, tegror'll! c rntam¡cion¡l; ?lat €urr¡culafef y drtopln¡rt3; riarcado
cduc¡lrvo y merc,ado labo.-al; groblcrnas, naccr¡d3dcr y potañcÉhdsdcr par¡ cl de3¡.rollo,
vinculadai a¡ c¿ñpo dcl conocrrñlanlo y quc ?l currtrrlo butcr conlriburr a 3upcrar. En tt?nclón ¡ lo
d?tcnto. "l 0i.gnó5trco dcl Tccnólo3o en Scguridrd ? HlJranc tqdu3tnal ?3t btc€c quc la

rnvart8lcrdn conrrrtó cn b rp$crcon d? rnrtrurnantor y ertrcvrrtar ¡ tru9or goblix@n¡b3 dc
rmponano¡; conrult¡ñdo estudEntcs praun¡vüsrtanor {377 cn los dapañarnantor qü. fo,rm¡n
p¿rtr dc l¡ Zofl¡ Metropol¡t¡n¡ dal V¡lle dc fule| y ri.ta polrñci¡ht rrñphadoct (cogreses
ub'c.dar 

"n 
9n Pedro Sul., Choloma, V¡llanucrt y Corté¡).

COñ|s¡OERAtlIx) 3: Quc el Articulo 82 de l.t Norm.r Académ¡c.! da €duc.ción Sugerior y al Aniculo
ItE dc ¡¿r tiorrrEs Ac¿démic.s d.l¡ UNAH ltt¿bhc"o qu!.l plan da cstudro3 as cldocuíEnto lcf¡l
quc cncrcía la rnt?3Ú rnltrumcñtal dc forrn¿cÉn prolcrlonal, hurnanirtica. cicntili¡. tacno¡Ogrca
y cultur¿l. cn elquc 9e crtructuran 1o3 furld¡mentof, obJativos, contcnrdor, ettrateSies V recurrot
de cnscñ¿n¿¿ ¿prcnd¡¡¿rc; también se fund¿rned¿ an l¿ csltur¡, l¡¡ ncccsid¡dc¡ dal d?r¡rrollo
n¿c¡or!¡|, rcSroral c ¡ntarn¡cronal, el avancc dcl tonoclmi€ñb y dc l¿ técnlc¡, cncl uro de lag

mctodolo8i.r quc corr.tpondañ y Én loi pftñcipios y postulado6 d? lr c.ducacón iuparlor.

CO0lgOtnAflOO a¡ Que, cr,t cl docur¡anlo del PLn dc Frct¡hlÉ$, sa das(ribc loi arpcsto6 dc
¡?cursos humarroJ; nombrer y cl ar¡do ¡cadémko de lor prolc¡or"r qua imp.rtar¿n l.r ¡úitn¡lura5.
A$mt'mo. c¡ 

"l 
arpacto ór apa(drde3 fi¡rc¡s sc ¡n¡cstr¡ l¡ lnlraa¡tructurt y aqurpo dr:pon¡bl!;

pa(o t¿mb:an sa dat¿ll¡ Ios rccurrcl qua s" ncc"Srt¿ g€süon¿r-

COilSIDCRALOO S; Quc con la cre.crin dc l¡ carrcr¡ dc ScSurdad a Hlgran lndurtfl.l a¡ ?l gr.do
da Tccnoloto. ra crtablc€era un¿ astru(tur¡ «rld¡ ¿ niwlda programas ¡cademrccE, 

"n 
l¿ p.rtr dc

Scaurided tnduitrial, coo nByor éñf¿fir en l¡ r¡lud de¡ tfiabar¡dor, m¡yor coñtrol de cnfcrrncdadcr
ocup¡cron¡la: y rncnor indicc d. ect¡dentli labs.¡!r,
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CoilslDfn ilOO 6: Quc 13 C¿rrcra de sc8und¿d c Higrcn lñduitri.l cn el 3rado dr TccnoloSo tanc
cor¡o obrcrivo gancñ¡l cofitribuir a b lormacón dc profer¡o¡ebs en rl campo de b Scguridrd e
Hrgreñe lndustrl'l qua, con ru! act¡tudar, conociñúcntor, hab¡llradlr y valorcr, rean capsccr óe
actutr dé rna^crt eñcÉñte y atrca crl l¡ prc\.añoóñ de accdente¡ labor¡lc5 y cl nraioramienfo
coñtrñuo dc l¡r cond¡cronc3 dc trabajo.

COff$OCt flDO 7: Qua la C¿rrcr¡ dc Scaund.d e Hl3r.ac lndustrÉl r. c"ntr¡rá Gn h rny.strS¿c¡ón
p:r: lr prcvcncrón de n"8ot hbor¡lcr a lr:vdr dal derarrollo dc plancs da.ontr,rgcñcl3 quc
germ¡tan 

"rt¡blaccr 
rncdrd¡¡ de 

'rgurid¿d 
? h8€nc rndustn¡|, anahrlndo h4 d¡lertntes nargos

cspecificos cn má¡uinar, produclor, iñst¿l¿c¡onar, adif¡cto', ¿dcrnár dc anali¡"r h preEnci(h de
los rr¡1395 Iricorocl¡lar. cond¡crooe5 dc trabajo, a5¡ conp cl ¡mb¡rnte l¡b¡¡1, p¡ra a3agufirr un
amb€nte d? !reb¡ro raSuro.

CO0ISIOCRAilOO 8: Quc sctún cl Reglamlnlo d?l s¡stan¡ dc [du<¡ooa Té€nt¡ y fccñologr(¿ cn cl
Nrvcl dc [dur¡crón fupcrior d" Hooduras, Anículo 42 'El plan dc ertudro6 landrá un dura(¡óñ
mrn,rn¡ dc 1200 horls y marrme dl 18@ horar pcda6ó3rcer lo cu¿l c5 cquiy¡lenlc a 80'¡2O Créd¡to,
academEos. conrrd?r¡ndo hor¡t prcran(¡¡hs rn ?l ¡ul¿ dc cl¡r? y hor¿J de trab¡ro pr¡ctrco lar que

,c d?sarolbrán €n url¡€¡, labor¡torio o prectica, cn cl lcctor l¿boG, prn¡nante Eñ atcncón r lo
¿nt?7ror .l rÉv¡sar l, drrtñbuoán d? ¡os cspi¡cios ú" aprcndrraic en período3..¿démicos, b sum¿ de
los cr6¡lor ec¡dám¡cos a3 de llf .

COrúgOtnAiaUo 9: Quá la SubcornÉ¡óa da Dc¡¡rrollo Curkular progoíenla rÉrli¡ó un ¡náhsrs d?
c¡d¡ uno da lo, erp¡€|o3 d? ¡preñd[aJe da l¡ C¡rrcr¡ dc SaguÍd¡d a HigÉna fndustnrl cn cl grado
dc fecnologo. lorniftdo 

"n 
cucí[. la naturalc¡a dc la Carar¿, l¡i comp?tanciñ raqucaidas sctún cl

g"ríl d" GEraso y l.r arlr¡ta8¡ar dr cñicñ¡n¿a lprcndrtl¡c a d?¡arrollar cn lor bbontoños y cn
v,irt¿s ¡l sactor ¡ndurtr¡at. C.on€iuy€ndo quc l¡ Carrar¿ rcra olcrt¿d¿ cn la rñod¿td¿d grascncial.

COf{gfr€R tlOO l0: Qu. l. Drrccnón Ac.démc¿ dc form¡crón Ic€noloarce (D fT] mcd¡.ntc oficlo
fio 053.2022 dEEmiña f¿vorabl? ia propucst¡ de crea.6n de ls C¿rrara dc §e3uñded a HIGnG
lrdr¡3tr¡al an al grado dc Tccnólo8o, p¿rr rar irtphmantrda rn l¡ UriveBid¡d N.ciqr¡l Autóñorna
d? Hoñdur¡r cn 

"l 
Vall. d? fula (UNAH-VS).

COI¡SlOERAtloO 1¡: Quc Ir Olic¡n d?l Abol.do6cncr.ld? L UNAH, mcdisnte ofic¡o O.L. 06G2023,
coñrd.r. proccd.ntr l¡.prob.clón dc h carrcra dr Scaurded c HiSianc ¡rúultnal cn rl ar.do úr
¡acnologo ¡ ¡mp¡rtrriÉ an l¡ UIIAH-VS; y¿ quc G3tá ¡cordc ¡ los obj.tlvgs 

"slratéaÉos 
dc

lo¡t¡lecrmtento rnstrtucpnrl y oncntada a coñtrnuar 3cn?ordo yalor a la eduracrón superior dcl
Pais

COllflOCnAtlOO ¡2: Qu€ l. S.cr.t.ñr €Jccutiv. dc Admrnlrtrrclón y Ftnád!¡ts {s€AF}. mcdt¡nt"
Olicro SEAF No 836-2022 con¡der¿ndo ún¡c¡m€nlc rl a3pccto linenciero crüma quc el óqano
co{npclente pucda aprobar ¡¡ <c¡c¡ón dc l¡ c¡rrar¿ dc 5cSuridad c Hiliaíra ¡odu:trirl ?n cl tñdo
dc fecnóloto c Indrca quc l]a prqrrcclÓn fn¡noc¡¡ del Tccnólo8o ca ia sBula c:
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M¿rle.
PATRIC¡.A DURÓ'{ VARELA
Orre(tora Sacrlt¡n¿ - ruñta dc Oircc€ion UnryafslLfi¡
5u Olrcrn¿

ts!rm¿d¡ 9cñor¡ Oirector¡ Sacret¡ra¡:

Mc pllca 3aludarla, dasaafc éxnor el fitntc de ¡us dcllc¡dl¡ funconcs G Eur¡nanta 3:lud y
bianc$¡r ¿l ládo dc 106 suyos.

En cumplrmr?nto de lo dispucito cñ al Artfcdo Ul d! la3 l{orm¡t Ac¡dami¡¡ ah la UtaAr+ ramno
a l¡ ,unt¡ óc Orrac(ton Unrrrrsrun¡ prr¡ 3ü Crac{¡fi,!.n, l¡ propuatta dc Dúrflo Curncubr dc l¿
c.rrcr¿ dc s€GuRroAo E I{¡GIENE tNOUSTnIAt E¡{ Et GRADO ACADÉMICO D€ ¡[O¡óL(XO, p¡r¡ srr
rmplcm"ntada cn l¿ modald¡d prcrcnc¡3| rn la lrnivÉRd¡d N¿c,onal Autófioma dc Sondur¡i an cl
vrllc d. suh (UNAH-vs).

€n lal !.raido tc tra3ládo lor documc¡tos cn llsi€o y diSiral, qua corúonrran rl expcd,rnta da l¡
pñr9uttt¿:

t. orcrAMEN vRA-u AH No.O28-20¿3.
2 OFICIO OAff No.O53-2O22

3. OFTCTO O.r.. - No.06G2023
4. Of lClO S€Ar-104/¡-2022
5 ofrcroo.ur{AH-vs4637.2022
6. Oocumcnto O'¡8ñóslico fSHt
7. Documento Pl¡n dc F.ct¡bilk.d lsltl
8 Oocur?€nto Pl¡n da E3tud!6 TSHI

9. CD .on documentos ¿n lormato dr8rtal

Mr rurcr¡bo dc u jtad MSc. O'Jróñ, crprÉJ¡ndole ñat ntas tlt¡r rnue3tñt de cq8idcractón y e3t|rr¡

/
NOOZA

Cotrat
Ot Juon lotob
Ot. Roul Ló''.¡ - O¡t2ctor DAF|
n''n'"2z23'Á, 

c Ac¡i¿.-:.r o "DR. IOR6¡E HADDAO AllliñóNE]-
"La Educacrón es la pnmera necesíd¿d de l¿ República'
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